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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Quincuagésimo-Nona Sesión de la Cámarn 
del Senado, correspondiente a las ordi
narias del Décimo-Sexto Período Cons
titucional del Congreso, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las ºdiez y 
cincuenta y cinco minutos de la mañana 
del día Miércoles, cinco de Abril de mil 
novecientos sesenta y siete. 
Presidencia del honorable Senador Doc

tor Francisco Machado Sacasa, asistido de 
los honorables Senadores Don Pablo Renér 
y Don Enrique Belli, como Primero y Se
gundo Secretarios, respectivamente: 

Concurren, además, los honorables Sen.1. 
dores Doctor Rafael Ayón, Don José Ma
ría Briones, Doctor Humberto· Castrillo, 
Doctor Adrián Cuadra G., Don José Frixio
ne, Doctor Fernando Medina, Don Luis Ar
turo Ponce, General J. Rigoberto Rryes, 
Doctor Crisanto Sacasa y Don Víctor Ma
nuel Talavera T. 

lo.-Se abrió la sesión~ 

2o.-Se leyó y aprobó ei acta de ia. IS~· 
sión anterior. 

3o.-En relación con el punto siguiente 
del Orden del Día -Lectura de Correspon· 
dencia en General-, manifestó el honora
ble Señor Presidente que no se había reci· 
bido ningtlna en la Mesa. 

4o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen junto con el 
proyecto de ley por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo para que done al Cuerpo 
de Bomberos de Estelí, un lote de terreno 
propiedad del Estado, situado en aquella 
ciudad, para construir en él su Cuartel. 

A discusión en lo particular, fueron 
aprobados sin ninguna objeción los Artos. 
lo., 2o., 3o. y 4o., de que consta el pro
yecto, el cual quedó aprobado en primer de
bate. A moción del honorable Senador 
Briones, se le diapensaron los trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducente, 
quedando en consecuencia, definitivamente 
·aprobado. · 

5o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen juntamente con 
el proyecto de ley por el cual se autoriza 
al Poder Ejecutivo para que en nombre del 
Gobierno contrate con el Banco Centro
americano de Integración Económica, los 
servicios técnicos y de asesoramiento que 
fueren necesarios en relación con el proyec. 
to de Catastro y evaluación de los recursos 
naturales de que dispone el país, pagándole 
por tales servicios la suma de ....... . 
US$ 60,000.00. - . 

A discusión en lo particular, se aproba
ron por unanimidad los Artos. lo., 2o. y 3o. 
que constituyen el proyecto, quedando apro. 
bado en -primer debate. Mediante moción 
que hiciera el honorable· Senador Rener, le 
fueron dispensados los trámites de s~1mdo 
debate, lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la parte conducente; y quedó 
por consiguiente, aprobado en definitivo. 

6o.-Llega una Comisión de la honorable 
Cámara rle Diputados, integrada por los 
representantes Doctora Oiga Núñez de Sa
Mllos, Doctor· JuJfo"Ycitza Tijerino y Don 
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7o.-Se retiró la Comisión. Héctor Mairena; formulando éste último 
a nombre de aquel Alto Cuerpo, atenta in
vitación a los Señores Senadores para que 
pasaran a celebrar sesión solemne de Con
greso en Cámaras Unidas, con el objeto de 
imponer la "MEDALLA DE ORO DEL 
CONGRESO NACIONAL" a los ilustres 
ciudadanos Doctor Lorenzo Guerrero e In
geniero Luis A. Somoza Debayle, en reco
nocimiento a sus méritos ciudadanos y a 
su dilatada y brillante labor parlamentaria. 

80.-Se suspendió la sesión, pasando los 
Señores Senadores a la Cámara de D~puta
dos, a formar Congreso Pleno. 

9o.-De regreso los honorables repre
sentantes se reanudó la sesión; siendo se
guidamente levantada por el honorable 
Señor Presidente, quien citó para celebrar 
la próxima en la siguiente fecha, Jueves 
seis. de los corrientes a la hora reglamen
taria. 

Francisco Machado S., 
Presidente 

Pablo Rener, 
Secretario. 

Repuso el honorable Señor Presidente, 
Senador Machado Sacasa, que agradecían 
a los Señores Comisionados su amable in
vitación y les rogaba comunicar al hono
rable Señor Presidente de Aquella Cáma
ra, que pasarían de immediato a su recinto 
a integrar Congreso en Cámaras Unidas 
llara los fines señalados, 

Mnrique Belli, 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaci6n y Anexos 

Oecréta1Je.. Nuevo Presupuesto de Ingresos y Egre8os 
de la Municipalidad. de San Rafael del Sur 

No. 1374-B/U No. 538847-(J320.00-B/U No. 603451 -(J 80.00 
Acuerdo No. 2 

El Conctjo Municipal de San Rafael hel Sur, en uso. de sus facultades.-Acuerda: 
Unlco.-Decretar el nuevo Presupuesto de lrl~rtsos y Egresos que regirá su economla du· 
rante el periodo comprendido entre el uno de Mayo del corriente ano y el treinla y uno de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y siete, asf: 

Promedio Mensual de Entradas Probables Cf 8.000.00 
Egresos: 

clnclso A> 
Oobernación: 
1.-Alcalde Mcpal. Encargado Registro Ci~il . Cf. 550.00 
2.-Sfndlco Municipal ....... · .......... ; . . . . . . . ... , , . . 250.00 
3.-Secretarlo Actas y Acuerdos y Ene. Estadlslc. . . . . . . . . . . . 360.00 
4.-lnspector Mcpat. (pezas y medidas etc.).............. . . 150.00 
5.-Policla Municipal... . ............ ·"...... . . , . . . . . . 120.00 
6.-Panteonero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 60 00 
7.--Parquero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160.00 
8.-0fic. Soy . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.00 
9.-Dieta para 3 Regidores a (J 100 00 e/u.. . . . . . • • . . . . . . . 300.00 Cf 2.050.00 

-------------=-----~ Hacienda: 
10.-Tesorero Municipal: El Tesorero Mcpal. dt vengará el 5% 

sobre las Rentas generales con excepción de carcelaje~, 
Depósito y Reintegros Promedio .. , . . . . ......... , , . 

11.-EI Tesorero devengará 2% sobre los ingresos por ven· 
tas de gasolina en jurisdicción Promedio. , , , , . , . . .. 

<i 400.00 

20.00 
12.-Tenedor de Libros ... ;-, . . . .. , ... .- . . . . . . . . . . . ..... 170.00 
13.-Colector Municipal (Comercio) ......... , . , .. , , , . , , .. 60.00 
14.-Colector Municipal (Hornos de Cal) ....... , ....... , . 100 00 750.00 

cf nciso ª' ------------------
Fomento: 
15.-Fiel Jel Rastro Público ................ , .. , .. , ..... . 100.00 
16.-Higieniudor del Rastro Público .......... , , , , . , . . . .. 
17.-EI l°lo de las Rentas para El Patronato Deptal. de Reos 

90.00 

de Managua. , ................. _ ...... , ..... , ....... . 
18.-Para obras de progreso y utilidades póbllcas. , , •..... 

80.00 
4.130 00 4.400.00 
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clnciso E> 
Contra/orla y Boletas: 
19.-EI 5º/0 sobre las Rentas exceptuando Carcelajes Promedio 400.00 400.00 

Este porcentaje lo depositará el Tesorero en la Agencia 
~~~~~~~~---

fiscal de esta ciudad o en la Admón. de Rentas de Mana-
gua en los primeros 5 dlas del mes siguiente dando aviso 
a la Contralorfa de Cuentas Locales. 

clnciso F> 
Imprevistos: 
20.-EI 50/o sobre las entrada; para ga;tos de oficina, mue

bles y enseres, gastos extraordinarios de la Admón. judi· 
clal Local, visitas de Auditores con credencial y para aten
der compra de arUculos o pago de artlculos de imperiosa 
necesidad sin partida especial o estuviese agotada la 
asignada ...........• , .. , .•..............••. , . • . • . . . 400.00 400.00 -------------------Suma Igual a los Ingresos Mensuales Probables. . . . . . . . <I 8.000 00 

==--==-=-=------...... -=--= Disposiciones Oenerales: 
1.-EI Tesorero es directtmente responsable ante la Contralorfa de Cuentas Locales, 

del fiel cumplimiento de los llmites y disposiciones de este presupuesto debiendo acatar to· 
do lo determinado en la Ley Orgánica de Municipalidades. 

2.-St por cualquier circunstancia la renta que se produjere mensualmente, no alcan
zare a cubrir las obligaciones previstas, la parte a cubrir se tomará de la Existencia en 
Caja al uno de Mayo de mil novecientos sesenta y siete, de la cual tamblén se podrá dispo· 
ner para financiar obras de progreso público siempre que del ano anterior no hubiere nada 
pendiente de pago. Asf mismo tas sumas excedentes de cada mes, después de cumplir 
con las obligaciones presupuestadas, se emplearán en obras de progreso. 

3.-La Partida clmprevistos> - sólo podrá ser afectada mediante acuerdo Municipal y 
al fijarse en 'S400.00 no indica que deban gastarse indefectiblemente, sino cuando haya 
necesidad y la Parte no usada en cualquier mes podrá destinarse para los fines mismos en 
los meses siguientes si fuese necesario. 

4.-AI tenor de la Ley Orgánica de Municipalidades, éstas tendrán el personal nece· 
sario para el ejercicio de sus funciones, el cual será nombrado por el Concejo Municipal, 
et Alcalde, el Sf ndlco, el Tesorero y el Se::retarlo, el resto del personal será nombrado 
por el Alcalde, con excepción del personal de Recaudación, que será escogido de Ternas 
que presentará el Tesorero ante el Alcalde. - los Colectores o Agentes pna recaudación, 
rendirán previamente fianza a favor del Tesorero, por el monto que tengan a su cargo. 

5.-SI al terminarse el perfodo legal del presente presupuesto, no se haya aprobado 
otro, éste quedará automáticamenle prorrogado. 

6.-SI alguna renta del Municipio se comjJrometiere para atender servicios especiales, 
esta no quedará exenta del 50/o de Contralorfa. 

7,_.Los adelantos de fondos quedan prohibidos y sólo se concederán en virtud. de 
Contratos legales que así lo dispongan y la debida garantfa. . 

8.-Los Contratos cuyo valor sea de IS 1.000.00 6 más que no pueda asumir la Munl· 
cipalldad se sacarán a licitación adjudicándose mediante Contrato. 

O. -El Tesorero no hará efectivo ningún pago cuyo comprobante carezca del corres· 
pondiente número de Registro y el cOése> del Alcalde. 

10.-Los fondos pertenecientes al Municipio de San Rafael del Sur, se estiman exclusi· 
vamente para atender los servicios de la Administración local y deberán manejarse en 
cuenta Corriente en el .Banco Nacional de Nlcaragua.-EI Tesorero sólo podrá disponer 
cada mes de los pagos que estén presupuestados, el excedente se depositará en la cuenta 
Corriente con el Banco Nacional.-El Alcalde y el Tesorero, deberán firmar conjuntamente 
los cheques que se libren.-Los gastos que ocasione el manejo de Cuentas corrientes, de· 
pósitos etc. serán pagados por.La Municipalidad tomados de la Partida clmprevlstos• me· 
diante acuerdo del Concejo Municipal. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Alcaldfa Mt1nicipal de San Rafael del Sur, a las 
cuatro de la tarde del día diez de Mayo de mil novecientos sesenta y siete.-Carlos Céspe· 
des C.-Olivia de Merlos.-josé Antonio Sánchez Escobar.-H. Velásquez A., Srio.,, . 

Es conforme con su original. 

lfamberto Veldsquez A., 
Srio. e.oncejo Municipal. 

Ministerio de la Gobernación y Anexos.-Managua, D. N., quince de Mayo de mil 
n~vecientos sesenta y siete. Las once y treinta mi_nutos de la maftana.- cAfto Rubén Darlo>. 
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Aprobado y Cúmplase el Acuerdo que Antecede, dictado por la Municipalidad de 
San Rafael del Sur, Departamento de Managua, el dfa diez de Mayo del corriente ano. 
- Vicente Navas A., Ministro de la Gobernac¡ón. 

Relaciones Exteriores 

Convenio de Cooperación Social 
Entre España y Nicaragua 

CONVENIO DE COOPERACION SOCIAL 
ENTRE NICARAGUA Y ESPAÑA 

EL OOBIERNO DE. NICARAGUA, re· 
presentado por el ExcelenUsimo Seftor Mi· 
nistro del Trabajo, Doctor Luis Zúl'li~a 
Osorio, y EL GOBIERNO DE ESPAÑA, 
representado por el Excelentfslmo Seftor 
Embajador Don José Pérez del Arco, debl· 
damente autorizados al efecto por las co· 
rre~pondlentes plenipotencias. 

Considerando: 
1. Que Espafta y Nicaragua se encuen· 

tran fraternalmente unidos por vfnculos de 
pasado, de presente y de futuro. 

2. Que el mundo del trabajo tiene cada 
vez una más alta significación en la vida de 
los pueblos y que sus realizaciones sociales 
deben ser factores determinantes de relacio· 
nes permanentes entre ellos. 

3. Que la protección del trabajador cons· 
tltuye un derecho fundamental del hombre, 
inserto en las legislaciones sociales y es un 
postulado indeclinable de la época presente, 

4. Que la promoción social del trabaj J· · 

dor debe garantizarse en el seno de la co
munidad iberoamericana, no sólo con el 
Instrumento jurldlco de las respectivas legis 
laciones, sino con la cooperación efectiva, 
a lograr mejores niveles de vida. 

5. • Que el establecimiento de comproml· 
sos reciprocas en orden al Intercambio y 
ayuda mutua entre nuestros paises puede ser 
de gran utilidad para el perfeccionamiento 
de la acción social respectiva. 

6. Que esta cooperación social reciproca 
está en consonancia con lo.> acuerdos y re· 
comendaclones de los Organismos Interna· 
cionales especializados en cuestiones sociales 
y laborales. 

7. Que el espfritu en que se Inspira el 
presente Instrumento y las realizaciones que 
de él se deduzcan, contribuirán a la mejor 
realización de los propósitos del Acuerdo de 
Cooperación Social celebrado entre Espana 
y la Organización de Estados Centroameri· 
canos (ODECA). 

Los Gobiernos de Nicaragua y Espaft3, 
representados debidamente por sus plenl· 
potenciarios, 

CONVIENEN: 
l. Reciprocidad en Materia de Trabajo 
Los Estados contratante> actJerdan man· 

tener el principio de Igualdad y reciprocidad 
en materia laboral, de manera que los espa· 
ftoles que trabajen en Nicaragua y los ni· 
caragilenses que trabajen en Espana, gocen 
de los mismos derechos sociales y laborales 
que los nacionales respectivos, bastando pa· 
ra ello haber sido acreditados como tales 
trabajadores por los organismos pertinentes 
de ambos paises. 

11. En Intercambio Téc(lico 
1. Intercambiar informaciones sobre a· 

quellas experiencias prácticas que se consl· 
deren de Interés para la protección del tra· 
bajador y su familia y para promover su ele. 
vación social y mejora de su nivel de vida· 

2. Llevar a cabo periódicamente reunio· 
nes de Intercambio y contraste de experien· 
cia de altos directivos gubernativos y de 
organismos especializados de la acción la· 
boral y social de ambos paises, en las que 
puedan estudiarse las realizaciones sociales 
de mayor importancia práctica para el me· 
jor aprovechamiento de las experiencias re· 
cíprocas. 

111. En Asistencia Técnica 
t. Prestarse asesoramiento mutuo en -

la constitución y desenvolvimiento de lnstl· 
luciones de. promoción y acción social. 

2. Prestarse asistencia técnica con mi
siones que cooperen con los respectivos or
ganismos nacionales. 
a) En ta planificación, implantación y ex· 

tensión de programas relativos a la le· 
glslación laboral y su admlnlslraclón y 
en los encaminados al desarrollo de la 
acción social, estudios estad(stlcos y 
soclométricos, migración, promoción 
de empleo, formación profesional, se· 
gurldad social y todos los demái pro· 
gramas que las Altas Partes convlnie· 
ran. 

b) En cursos de preparación de personal 
de las instituciones y organismos que 
tengan a su cargo las realizaciones 
mencionadas. 

3. Los expertos o especialistas espafto· 
les que, en aplicación de lo establecido en 
el presente instrumento o en los arreglos 
que le complementen, vayan a Nicaragua, 
disfrutarán durante su permanentja en este 
pafs de la misma situación que gozan los 
expertos y el personal de los Organismos 
Internacionales. 

IV. En Formación Profesional 
l. los Gobiernos de Espana y de Nlca· 

ragua aunarán sus esfuerzos dlri¡idos a Sl· 
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tisfacer las necesidades de preparación de 
mano de obra especializada que el desarro· 
llo de ampos paises exige. 

2. Para el mejor cumplimiento de lo 
acordado en el punto anterior, el Gobierno 
de Espana otorgará al Gobierno de Nlcara· 
gua becas para la preparación, - en Espana, 
de Instructores de Ensenanza Profesional. 

V. - Medidas de Ejecución, Vigencia 
y Duración 

1. Las partes Contratantes adoptarán las 
medidas necesarias para el desarrollo de los 
principios contenidos en este Convenio y 
concederán recfprocamente todas las faclli· 
dades posibles dentro del muco del régi
men jurldico vigente en ambos paises. 

2. Este Convenio entrará en vigencia, 
provisionalmente, a partir de la fecha de su 
firma, mientras se obtiene su aprobación y 
ratificación, de acuerdo con los procedimien· 
tos constitucionales vigentes en cada pafs. 
Su vigencia será Ilimitada. _ 
_. 3. Cualquiera de las- Altas Partes Con
tratantes podrá denunciar este Convenio, 
mediante una notificación que deberá co· 
municar a la otra Parte con una antelación 
no m1mor de un ano. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
arriba mencionados firman el presente Con· 
venlo, en dos ejemplares igualmente autén· 
ticos, en la riudad de Managua, D. N., el 
dla veinticinco de Marzo de mil novecien· 
tos sesenta y seis. 

Por el Gobierno de Nicaragua, 
f) luis Zúñiga Osorio 

Por el Gobierno de Espana 
f)josé Pérez del Arco 

PODER LEGISLATIVO 
REPUBLICA DE NICARAOUA1 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo si· 

guiente: 
Resolución No. 235 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

Re~uelven: 
Unico: Aprobar el Convenio de Coope" 

ración Social entre los Gobiernos de Nica· 
ragua y de Espana, suscrito por el Seftor 
Ministro del Trabajo y el Excelentfslmo Se· 
flor Embajador de Espafta, en representa· 
ción de sus respectivos Gobiernos, en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, el 
veinticinco de Marzo de mil novecientos se
senta y seis. 

Esta Resolución deberá publicarse en cla 
Gaceta», Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cli· 
mara de Diputados. Manallua, D. N., 16 
de febrero de 1967.-cAno Rubén Darlo•. 

(f) Orlando Montenegro Medrano 
Diputado Presidente 

(f) Mary Coco M. de Callejas, 
Diputado Secretario. 

(f) Francisco Arauz B., 
Diputado Secretarlo 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 28 de Febrero de 1967. 

(f) ]osé Ma,.la Briones 

(f) Pablo Rener 
s. s. 

S. P. 
(f) Edmuudo Amador 

s. s. 
Por Tanto, Ejecútese.-Casa Presidencial, 

Managua, Distrito Nacional, veintiocho de 
Febrero de mil novecientos sesenta y siete, 
cAfto Rubén Darlo>. - LORENZO GUE· 
RRERO, Presidente de la Repúbllca.-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Re· 
ladones Exteriores, Alfonso Ortega Urbina. 

No. 4 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Primero: Ratificar el Convenio de Coo· 

peraclón Social entre los Gobiernos de NI· 
caragua y de Espafta, suscrito por el Senor 
Ministro del Trabajo y el Excelentfsimo Se· 
nor Embajador de Espafta, en representa· 
ción de sus respectivos Gobiernos, en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, el 
veinticinco de Marzo de mil novecientos se· 
senta y seis. 

Segundo: Publicar dicho Convenio en 
cla Gaceta>, Diario Oficial. 

Comunf:¡uese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, Distrito Nacional, diecisiete de Mayo 
de mil novecientos sesenta y siete, cAfto 
Rubén Darlo> .-A. SO MOZA D.-EI Mlnls· 
tro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Ouerrero. 

Ministerio de Economía 

Certificación de Concesión Otorgada a 
Western Caribbean Petroleum Company 

No. 1378 B/U 616430 Valor q: 448.00 

ERNESTO NAVARRO R. ~ 
MINISTRO DE ESTADO ElN EL DESPACHO 

DE ECONOMIA 

CERTIFICA:. 

Que en el Tomo Segundo, páginas cuarenta a 
cuarenta y tres del Libro de Decretos, Acuerdos 
y Resoluciones dictados en asuntos relacionado!! 
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con la Ley General sobre Explotación de las Ri
quezas Naturales, se encuentra el Decreto que 
integro y literalmente dice: 

DECRETO No. 46-DRN 

El Presidente de la República, 

Visto el expediente instruido por la Dirección 
General de Riquezas Naturales, con base en la 
solicitud que le fue presentada a las nueve y cua
t·enta y cinco minutos de la mañana gel dla vein
tiocho de Mayo de mil novecientos sesenta y seis, 
por el señor Peter Houston Kruse, mayor de edad, 
casado, Abogado, del domicilio de la ciudad de 
Los Angeles, Estado de California, Estados Uni
dos de América y de tránsito en esta ciudad, ges
tionando como Agente y Representante de la So
ciedad Anónima denominada "Western Caribbean 
Petroleum Company", la cual es una compe.ftia 
constituida y organizada conforme las leyes del 
Estado de Delaware. Estados Unidos de· Norte 
América, para que se le otorgue a su represen
tada, de éonformidad con la Ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales y la Ley 
Especial sobre Exploración y Explotación de Pe
tróleo, una C-Oncesión de Exploración de Petró
leo y Gases Naturales, por un término de tres 
años, sobre un área o zona denominada "BLO
QUE MISQUITO" de 134,972 hectáreas, situada 
en la Plataforma Continental del Océano Atlán
tico, la que fue delimitada por la solicitante de 
la siguiente manera: Partiendo de un punto 
determinado por la intersección del Meridiano 
Oeste 81°154'00" con el Paralelo Norte 14•59'08" 
se miden aproximadamente 24. 7 kilómetros hacia 
el Este sobre el Paralelo Norte 14•59'08" hasta la 
intersección con el Meridiano Ooeste 81°40'00"; 
de este punto se miden aproximadamente 53. 5 
kilómetros hacia el Sur sobre el Meridiano Oeste 
81•40'00" hasta la intersección con el Paralelo 
Norte 14•30'00"; de este punto se miden 24. 7 ld
lómetros hacia el Oeste sobre el Paralelo N orle 
14•3Q'OO'' hasta su intersección con el Meridiano 
Oeste 81°54'00"; y de este punto se miden 53.5 
kilómetros 'hacia el Norte, sobre el Meridiano Oes
te 81°54'00'' hasta llegar al punto de partida en 
la int~rse.cción con el Paralelo Norte 14°59'08", 
cerrándose en esta forma el perimetro del área 
solicitada. 

RESULTA¡: 
1)-Que la solicitante constituyó su Depósito de 
=-::.Costas. en. ~ Banco Central de Nicaragua. 

por la ca,nti!;lad: de, Un Mil CóF(iobas ..... 
(es: 1.000.oor; "de coñf'orrñidád ·coil ro "ordena
do por la Dirección General de Riquezas Na
turales, en auto de las nueve de la mañana 
del dla cuatro de Junio de mil novecientos 
sesenta y seis. 

2)-Que la misma O(icina admitió esa solicitud, 
calificándola como aceptable y ordenó su pu
blicación en la forma y tiempo de ley, en 
auto de las diez y cuarenta minutos de la 

mañana del dfa veintidós de Julio de mil no

vecientos sesenta y seis, siendo publicada in

tegramente en La Gaceta, Diario Oficial, en 

los números 170, 174 y 179, correspondientes 
a los dias 28 de Julio, 2 y 8 de Agosto de 
1966, respectivamente; asimismo, fue publi
cado un re.sumen de la misma solicitud, en 
el Diario "Novedades", los dias 16, 17 y 18 
de Agosto de 1966; también se fijó el Cartel 
de ·ley en la Tabla de Avisos de la Jefatura 
Politica del Departamento de Zelaya, el dla 
19 del mismo mes, sin que se haya deducido 
oposición alguna. 

3)-Que el Director General de Riquezas Natura
les, ha ele.vado su dictamen ante el Ministro 
de Economía, recomendando el otorgamiento 
de la concesión solicitada con las modalida
des que estimó oportunas y acompañando al 
mismo tiempo, el proyecto del Decreto res
pectivo; y 

Considerando: 

Primero: Que la solicitud fue presentada ante 
la autoridad competente, en la forma y con los 
requisitos de Ley, habiéndose observado en su 
tramitación todos los preceptos legales. 

Segundo : Que para beneficio de la economia 
nacional es de necesidad el establecimiento de 
empresas destinadas a la exploración 'Y explota-.. 
ción de petróleo, que cuenten con capacidad téc
nica y económica suficientes para garantizar el 
éxito de sus operaciones. 

Tercero: Que la solicitante. dispone de capaci
dad técnica y económica necesarias, para empren· 
der y llevar a cabo los trabajos de exploración 
propuestos. 

Cuarto: Que conforme el estudio realizado por 
el Ministerio de Economia, las substancias que 
comprende el término "petróleo" tal como es de
finido en el Arto. 2 de la Ley Especial sobre Ex
ploración y Explotación de Petróleo y a que se 
refiere la solicitud, pueden y deben ser incluidas 
e.n una misma concesión; que el área pedida está 
disponible y que su extensión no se excede de los 
límites señalados po!._l~~L 

Quinto: Que la firma "Western Caribbean Pe
troleum Company", no está afectada por ninguna 
de las prohibiciones contemplada.s en el Arto. 16 
de· la Ley General sobre. Explotación de lW! Ri
quezas Naturales. 

Por Tanto: 

De confo1midad con lo expuesto y lo estable
cido en el Arto. 88 de la Constitución Política; 
en los A1tos. 1, 14, 15, 29, 47, 50, 52, 59, 62 y 66 de 
la Ley General sobre Explotación de las Rique
zas Naturales; y en los Artos. 1, 2, 9, 11 y 50 de 
la Ley Especial sobre Exploración y Explotación 
de Petróleo. 

Decreta: 

Primero: Otorgar a la firma ·~;western Ca
ribbean Petroleum C-Ompany", una C-Oncesión de 
Exploración ·de Petróleo, por el término de tres 
años sobre UJl área o zona denominada "BLOQUE 

MISQUITO" de 134,972 hectáreas, ubicada en la 

Plataforma Continental del Océano Atlántico, 

con los detalles de. localización y de medida que 
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constli.n tin la .solicitud rei,¡µcctiva, y relacionados 
en el presente Decre.to. 

Segundo: Esta Concesión otorga a la solici
tante los privilegios establecidos en la Ley Ge
neral sobre Explotación de las Riquezas Natura
les (Decreto Legislativo No. 316, sancionado el 
20 de Marzo de 1958) y en la Ley Especial so
bre Exploración y Explotación de Petróleo (De
creto Legislativo No. 372, sancionado el 2 de Di
ciembre de 1958), publicados en La Gaceta, Dia
rio Oficial, en los números 83 y 278, correspon
dientes al 17 de Abril y al 3 de Diciembre de 
1958, respectivamente; y le. impone las obliga
cione.s contenidas en esas mismas leyes. 

Tercero: Mientras no se practique la medida 
de esta Concesión de Exploración, el impuesto 
superficial de exploración a que. se refiere el 
Arto. 50 de la Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Petróleo, será pagado con base a 
la extensión a que se refiere el párrafo Primero 
de la parte resolutiva del presente Decreto. Si 
al practicarse la medida el áre.a resultante fue
re menor de la cifra correspondiente, el exceden
te que ya estuviere pagado sa aplicará a futur0"1 
pagos del concesionario en concepto del mismo 
impuesto superficial de exploración. Si fuere ma
yor, el saldo del impuesto no pagado será cance
lado por el concesionario dentro de los treinta 
dlas siguientes a la fecha de la aprobación de 
la medida y planos correspondientes. En todo 
caso, el área de la Concesión tendrá el perfmetro 
ºque se detalla en la solicitud. Los gastos de com
probación de la medida definitiva serán pagados 
por el concesionario. 

Cuarto: El concesionario deberá negociar en 
el Banco Central de Nicaragua, todas las divisas 

· y valores que necesitare vender para proveerse 
de moneda nacional. 

Quinto: Notlfiquese este Decreto a la solld
tante pará que dentro del término de treinta dlas 
manifieste su aceptación en las condiciones en que 
ha sido otorgado. 

Inscrlbase y publlquese en su oportunidad en 
La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en Casa Pre.sidenoial, Managua, D. N., 
a los diecisiete dlas del mes de Febrero de mil 
novecientos sesenta y sle.te. "A'FrO RUBEN DA
RIO". (f) LORENZO GUERRERO G., Presi
dente de la República.--(f) Ernesto Nooarro R., 
Ministro de Economia. 

Asimismo, CERTIFICA, el escrito de ace.pta
ción y la Resolución que a la letra dicen: 

Señor Director General de Riquezas Naturales: 
Y o, Osear Sevilla Sacasa, mayor de edad, ca

sado, abogado y de este domicilio, accionando co
mo apoderado de. "WESTERN CARIBBEAN PE
TROLEUM COMP ANY" Sociedad Anónima cons
tituida y orzanlzada conforme las leyes del Es
tado de Delaware, Estados Unidos de América 
--carácter qÜe ya tengo acreditado en ese Des
pacho a su digno cargo-- ante Usted atentamente 
expongo: 

Que habiendo recibido de esa Oficina el oficio 
de fecha 21 de Febrero en curso, en que se me 

nutlfica la forn\11 el\ qué ha sido otótgada la Córt• 
cesión de Exploración de Pe.tróleo sobre el área 
{) zona denominada "Bloque Miskito" que 'habla 
solicitado mi representada, adjuntándose una 
simple Certificación del Decreto No. 46-DRN de 
fecha 17 de Febrero de 1967, cumpliendo instruc
ciones de mi mandante, por medio del presente es
crito notifico su aceptación, y expreso que las 
obras y trabajos que se propone realizar durante 
la vigencia de la Concesión son los que aparecen 
especificados en la Hoja Anexa que se acompafló 
a su solicitud original presentada a las 9: 40 a.m. 
del 28 de Mayo de 1966, cuyos extremos doy aqui 
por reproducidos. 

Ruego al Se.ftor Director ·General, en su opor
tunidad, extenderme el título correspondiente a 
dicha ConceBión. 

Managua, Distrito Nacional, veintitrés de Fe
brero de mil novecientos sesenta y siete. (f) Os
ear Sevilla Sacasa. 

Presentado por el Dr. Osear Sevilla Sacasa, a las 
once de la mañana del dla veintitrés de Febrero 
de mil novecientos sesnta y siete. (f) Sebastián 
Pavón Tapia. 

RESOLUCION No. 108-DRN 
MINISTERIO DE ECONOMIA.- Managua, D. 

N., veinticuatro de Febrero de mil novecientos 
sesenta y sie.te. Las once y tretnta minutos de 
la mañana. 

Habiendo manifestado a este Ministerio, el Dr. 
Osear Sevilla Sacasa, en re.presentación de lá 
firma "Western Caribbean Petroleum Company", 
la aceptación del Decreto Ejecutivo No. 46-DRN 
de fecha diecisie.te de Febrero de mil novecientos 
sesenta y siete, por medio del <:ual se le otorga 11. 

su representada, una Concesión de Exploración de 
_Petróleo, sobre una zona denominada "BLOQUE 
MISQUITO"; y habiendo constituido la firma In
teresada, el Depósito de Garantia exigido por la 
Ley, por la suma de treinta y tres mil setecien
tos cuarenta y tres dólares (US$ 33.743), se au
toriza a la firma "Western Caribbean Petroleum 
Company", para que inicie sus operaciones de ex
ploración. Libre.se Certificación del referido De
creto, de la aceptación del mismo, y de esta Re
solución, para guarda de sus derechos.-(!) Er
nesto Navarro R., Ministro de IDconomla. 

Y a solicitud del Doctor Osear Sevilla Sa.casa, 
se extiende la presente CERTIFICACION, que 
constituye el TITULO ORIGINAL de la Conce. 
sión de Exploración de Petróleo otorgada, cuyo 
plazo deberá contarse a partir de esta fecha fir
mada. nibricada y sellada con el Sello del Minis
terio de Economia en cada uno de sus folios, y 

. refrendada por el Director General de Riquezas 
Naturales, en la ciudad de Managua, D. NJ, a las 
once de la maftana del dla veintisiete de Febrero 
de mil novecientos sesenta y siete. "A'FrO RUBEN 
DARIO". 

El Ministro de Economia 
Ernesto Navarro R. 

El Dirf'Ctor General de Riquezas Naturale1 

Sebastid-n Pavón Tapia 
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SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
No 1033 -8/U N9 592761- CS: 45.0D 

Rodollo Jerez Suárrz, e.te domlc.illo, 1oliclta re
gl1tro Marca: 

cPermapreSS> 
Para: Vestuario, Clate 42. _ 
Oyense opo1lclonea. 

· Oficina Patente1. Managua, diecinueve Abril 
mil noveclento1 1e1entl1lde.- Roberto Sáncbcz C., 
Comt1lonado de Patentes. - José A. Vlllanueva O , 
Secretarlo. 3 3 

N9 1180 -8/U N9 597373- • 90.00 
Cario• Calvo Agullar, Cario• Manuel Oaorlo Pe

ter1 y Compañía Limitad•, 1ollclta reglllro: 
cO'OR> 

Para: Producto• de Clue 7. 
Oyente opo1lclone1, 
Oficina de Patentes.. Man1gu1 1 veintiocho de 

Abril, mil noveclento1 aeaentlliete.-Roberto Sán
chez C., Coml1lonado Patentea.-José Vlllanueva, 
Secretarlo. 3 2 

No. 1173 -8/U No. 597'370-· 45.00 
Maldenform lnc., mediante apoderado, 1ollclta 

regl1tro Marca: 
cDreamlinera 

Para: Veatuarlo, Clue 42. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua; treinta Abril mil 

noveclento1 aesentlalete.-Roberto Sánchez C., Co
mlalonado de Patentes.-jo1é A. Vlllanuev1, Se· 
cretarlo. 3 2 

N9 1147-8/U-N9 5973!57 -· 90.00 
Laboratorio• Terrier S. A., mediante apoderado, 

1ollclta rrgletro Marca: 
~o'Ella> 

Para: Co1mético1 y Perfumes, Clue 7. 
Oyente opoalclonea. 
Oficina Patente•. Mana~u11 velnll1él1 Abril mll 

novrclento1 1e1entl1lete.-Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado de Patentes.-joeé A. Vlllanueva, Se-
cretarlo. 3 2 · 

• N9 1148 -8/U N9 597357- • 90.00 
Laboratorio• Terrler S. A., mediante apoderado, 

· 101lclta regl1tro Marca: 
cD'EL> 

Para: Co1métlco1 y Perfumes, Clase 7. 
Orenae opo1iclones. 
Oficina Patentes, Managua, velntlaéla Abril mll 

noveclento1 1eaent11lete.-Roberto SAachez C., Co
d'.ll1lonado de Patentu.-Jo1é A. Vlllanueva, Secre· 
ttrlo. 3 2 

N9 1161 ,....,B/U N9 592783- • 45.00 
Parke, Davl1 & Company, mediante apoderado, 

1ollclta regi1tro Marcaa: 
cNatabec•, ,paladac• 

Para: Prod11ctb1 Medlcinale1, Clase 9. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patentes. Managua, nueve febrero, mll 

novecientos 1e1entl1iete.-lván Selva SoU1, Coml· 
1lonado de Patentu. 3 2 

N9 1160-8/U N9 592783- <J 45.00 
Merk & Co. Jnc., mediante apoderado, 1ollclta 

regl1tro Marc11: 
e Agritrol>, e Tecto• · 

Pan: Producto• Qufmlco11 Claae B. 
Oyente opo1lctone1. 
Oficina Patentu. Mana¡ua, 1lete febrero mil 

novecientos 1eaent11lete.-Jváa Selva SoH1, Coml-
1ioa1do de Pateatu. 3 2 

N9 1159-B/U N9 592783- C$ 45 lO 
American Cyanamfd Company, mediante apode· 

rado, 101iclla regf1tro Marcas: 
cCompllmicina>, cVariblotic• 

Para: Producto1 Medicinales, Claae 9. 
OvenEe opo1lclonea. · 
Oficina Patentes. Managua, diez febrero mil 

noveciento1 1esentl1lcte.-lván Selva Solh, Comi-
1lonado de Patentea. 3 2 

N9 1158 -8/U N9 592783- <J 45.00 
Merck & Co., loe., medl1nte apoderado, 1ollclta 

registro Marcu: 
cVaruvac• clndofebril> 

Para: Producto• Medlclnaln, Clue 9. 
Oyenae oposiciones. 
Oficina Patente1. Managua, dlecl1él1 Pebrero 

mil novecientos 1e1entl1lete.-Roberto Slnchez C., 
Comhlonado de Patentu. 3 2 

N9 1157-B/U N9 592784- • 45.00 
Chesebrough-Pond'• lnc., mediante apoderado, 

101iclta reglatro Marca: 
cMeasurin> 

Para: Prodncto1 Medlcin11le11 Clue 9. 
OyeDIC oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, uno Marzo mll no

veclento1 1esentlllete.-Roberto Sánchez C., Coml-
tlonado de Patentes. 3 2 

No. 1156 -8/U No. 592784-· 45.00 
Wllkln1on Sword Llmlted, mediante apoderado, 

1ollcita registro Marca: 
cSword Masfera 

Claae 26 Cuchillería, Maqulnariu, Herramlen· 
tas, etc. 

Oycn1e opo1lclonca. 
Oficina Patento. Man1gu1, velntllré1 Marzo mll 

noveciento1 1e1ent11él1.-lván Selva SoH11 Comlllo-
aado de Patente•. 3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

_ N9 1341 -B/U N9 584663-· 180.00 
Once maftana veinte Junio próximo remataráae 

mejor poator cua y 1olar ubicada cata ciudad, calle 
cCorralt, lindero•: oriente, ca11 Salvador Oucfa 
Agullar¡ poniente, la de Angélica Ortega viuda Ou· 
tlérrez¡ norte, de Marfa Tercia Alvarado; 1ur1 e.lle 
cCorrah enmedlo, de Cella Morale1 R1mírez. 

Avalúo bue: Treinta Mil Córdobaa. 
Un cuarto mausoleo en Cementerio esta ciudad. 

Tumb11 1ubterráneaa cal y cinto. Pedestal coro
nado flgur11 de mármol blinco. 

Avalúo base: Diez Mil Córdob11. 
Can y Mau1oleo Suce1lón Su11na Alvarado. Lo

cal audiencia 1ubutas Oficina Partidor fellpe Va
lle Mora, Orinada calle cAnenalt. 

Oyenae po1tur11. 
Notarla Partición Valle Mora. . Granada, diecio

cho Mayo mil noveciento1 1eaenU.lete.-fellpe Va· 
lle M.- Héctor f1plno11 Robleto, Srlo. 3 3 

No. 1348-8/U No. 60109t-t 135.00 
Diez de la mañlna veinte de junio próximo, 1u

b11taráse en este Juzgado, finca rúillca •La Pona~, 
jnrl1dlcclón cLarreynagu. trelntlnu~ve manzan11 
1uperflcle, lindante: oriente, heredero• José Pozo, 
hoy Polo Plchardo¡ poniente, Torlblo Salgado; nor· 
te, resto de •La Poffu¡ 1ur, féllx Pedro Laguna, 
Hay ca1a, pozo, pila, ptqueilo potrero ;todo cercado, 

fjrcut1: Vlr¡lllo Silva Toruilo a Ju1tlna Mun¡ura 
de Siiva. 

Dado Juzgado Civil Dl1trllo. León, Mayo dlecl· 
1lete, mil noveclento1 1etenthlete.-R. Otear San· 
toe, Secrttarlo. 3 3 
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